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Caucasia Ant, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 0515431120012000-00000 

Decisión: Oficia GANA   

      Requiere apoderado demandante 

 

A lo solicitado por la parte demandada, se dispone oficiar a GANA para que en el 

plazo de cinco (5) días al recibo de la comunicación, envíe comprobantes de pago 

que realizó el señor Jaime Quintero Gómez con C.C. No. 70.123.403, al señor 

Gabriel Ángel Vidales Villa C.C. No. 70.074.105 y al señor Rodrigo de Jesús 

Restrepo Montoya con C.C. No. 8.313.772. Por secretaría, líbrese oficio para tal 

fin. 

De igual manera, se requiere al apoderado del ejecutante, abogado Gabriel Ángel 

Vidales Villa para que, en el mismo plazo, se sirva informar al despacho, los 

abonos y/o pagos efectuados por el demandado Jaime Quintero Gómez para que 

sean tenidos como abonos, de ser el caso. 

    

NOTIFÍQUESE  
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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